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Resotucró¡¡ DE GERENcIA DE ADM INISTRACION N" 082.2023-MDSS/GM.GA

San Sebastián, 15 de mayo de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y OEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Oficio N' 2467I2023/PONGSCA de fecha 3'l de mazo de 2023, emitido por la organización Sister Cities
America; ACUERDO DE CONCEJO N" 017-2023-CM-MDSS; tnforme N' 189-2023-sc-MDSS de fecha 10
de mayo de 2023, emitido por la oficina de secretaria General; lnforme N' 501-sGP-MDSS-2023 de fecha
'f 'l de mayo de 2023, emitido por la Sub Gerencia de presu puesto; lnforme N' 632-GPP-¡/DSS-2023 de
fecha 11 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia de Planeamiento y presupuesto; Memorándum N"

23.GM.MDSS., de fecha 12 de mayo de 2023, emitido por la Gerenc¡a Municipal; lnforme N. 354-
2023-MDSS-C/G¡/l-GA -SGA, de fecha 12 de mayo de 2023, emitido por la sub Gerencja de Abastecimienlo
lnforme N' 019-2023-SGC-JAC/MDSS de fecha 12 de mayo de 2023, emitido por la sub Gerencia de
contabilidad, lnforme N" 509-SGP-MDSS-2023 de fecha 12 de mayo de 2023, emitido por la sub Gerencia
de Presupuesto; lnfo rme N'641-GPP-MDSS-2023 de fecha 12 de nayo de ZOZ3, em¡tido porla Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto; y,

ONSIDERANDO:

, el Articulo 194' de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señala que los
obiernos Iocales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

concordante con elArticulo ll del titulo preliminar de laley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Const¡tución Política del Peú y el Título preliminar Articulo ll
de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos LocaÉs tienen autonomía política,
económica y administraliva, en fos asuntos de su competencia;

Que, conforme al articulo 40' 'Encargos'de la D¡rectiva de Tesorerí a N'00'l- 2007-EF77.15 aprobada mediante
Resolución Directoral N" 002 -2007 - EFl77, establece que un encargo ¡ntemo se otorga ha personal de la
lnstitución, articulo modif¡cado p0r el articulo 10 de la Resolución Directoral N" 004-2009-EF77.15, que en su
numeral 40.1 establece que el "Encargo', consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancano a
personal de la instituc¡ón para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o
caracterist¡cas de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento de sus ob.jetivos inst¡tuc¡onales,
no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General de Administración o la que haga sus veces en

Unidad Ejecutora o lVunicipalidad, tales como: d) Adquisición de bienes o servicios, ante restncciones
ificadas en cuanto a la oferta local, previo informe del órgano de abastec¡miento u oficina que haga sus veces;I
, la norma en mención en su numeral 40.2 precisa que el Encargo se regula med¡ante Resoluc¡ón del Director

General de Administración o quien haga sus veces, estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la descripción
del ob.ieto del 'Encargo", los conceptos del gasto, los montos, las condiciones a que deben sujetarse las
adqursrcrones y contrataciones a ser realizadas, el tiempo que tomará el desarrollo de las mismas y el plazo para
la rendición de cuentas debidamente documentada que no debe exceder de los tres (3) días háb¡les después de
concluida la actividad materia de encargo; salvo cuando se trate de act¡vidades desanolladas en el exterior del
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pais, en cuyo caso puede ser de hasta qu¡nce (15) dias calendario. En tanto que en su numeral 40.4 se precisa,
que su utilización es para l¡nes d¡sl¡ntos de los que tienen establecidos el Fondo para pagos en Efectivo ó Fondo
Fijo para Caja Chica y los viáticos, y además establece que no exime del cumplimiento d-e los proced¡mientos de
adquisición aplicables de acuerdo a Ley. Además de no proceder la entrega de nuevos "Encárgos, a personas
que tienen pend¡entes la rendición de cuentas o devoluc¡ón de montos no uiilizados de'Encargol, anteriormente
otorgados, bajo responsabilidad del d¡rector general de Adminiskación o de quien haga sus vús;
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Que, el artículo 4 de la Resolución Directoral N"036-20'10-EF-77.15 que Dicta disposiciones en materia de
procedimiento y registro relacionados con adquisiciones de bienes y servicios y establecen plazos y montos
limites para operaciones de encargos, artículo modif¡cado por el arliculo 7o de la Resolución Directoral No
040-2011-EF-52.03, establece. Los encargos que las Unidades Ejecutoras y Municipalidades otorgan a
personal de la institución conforme a lo eslablecido en el articulo'l de la Resolución Direcloral N'004-i009-
EF-77 .15, se sujetan adicionalmenle a las sigu¡entes disposiciones: 1 .-El monto máximo a ser otorgado en
cada encargo no debe exceder de diez (10) Unidades lmposit¡vas 1 Tributarias (UlT), con excepcióñ de los
destinados a: a) La compra de alimentos para personas y animales, b) pago de jornales o propinas, c)
Acciones a que se contrae el inciso e) del numeral 40.1 del artículo 40 de la D¡rectivá de Tesoreríá N. 001-
2007-EFl77 .15, aprobado por la Resolución Directoral N' 002-2007- EFnT jS, modilicado por la Resolución
D¡rectoral N' 004-20 09-EF177.15. d) Operativos que en el marco de sus competencias realice la

tendencia de Adminiskación Tributaria (suNAT). e) Remesas al exterior que para e¡ cumplrmiento de

bancaria de la fuente de flnanciamiento correspond¡ente dentro de la primera quincena de enero del Año
Fiscal siguiente, y se registran en el SIAF-SP'. El solicitante del encargo deberá remitir fomalmente la
rendición de cuenlas del responsable del encargo a la Oficina Financiera, en un plazo que no exceda los tres
(03) días hábiles de finalizado el desanollo de la actividad materia del encargo ejecutadas en el interior del
departamento. En caso la actividad se ejecutó al exterior del país, se rem¡tirá la rendición de cuenlas en un
lazo que no exceda los diez (10) días hábiles;

Que, mediante el Oflcio N' 2467/2023/PONGSCA de fecha 31 de mazo de 2023, emitido por la organización
sister cities America, mediante el cual invita a la Alcaldesa, cuerpo de regidores, gerentes, suügerentes,
secretarios generales y funcionarios a participar en el X coNGRESo MUNDTAL i/uNtclpALtsT[,Manejo
de Residuos SÓlidos y Desastres Naturales', a realizarse en el salón de eventos del Hotel Costa del Sol
whyndam de Pucallpa, ubicado en la Av. san Martin N' 200, pucallpa y tendrá como inicio a las ,10:00 

Hrs.
del 17 de mayo y lerminará a las '14:00 del 19 de mayo del 2023;

Que, mediante eIACUERDO DE C0NCEJO N'017-2023-CM-MDSS de fech a 14 de abril de2023, el conce.jo
Municipal acuerda AUTORIZAR la participación del regidor Julio Jhair Condori Aragón, en el X Congreso
Mundial Municipalista "Manejo de Residuos sólidos y Desaslres Nalurales" pucallpa, el mismo que se
desarrollará del 17 al 19 de mayo del 2023, en la ciudad de pucallpa, evento organizado por IDEAS pÉRú;

nn

funciones realicen las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa, el Ministerio de Relaciones
Exteriores y la Comisión de Promoción del Peú para la Exportación y el Turismo - PROMPERU. 2. El registro
que comprende el Compromiso, Devengado y Giro se realiza hasta ál 31 de diciembre de cada Añ0 Fiscal. 3.
Los montos de los encargos efectuados a dicha fecha que no se hubieran utilizado se devuelven a la cuenta

Que, mediante el lnforme N' 189-2023-SG-|VDSS de fecha '10 de mayo de 2023, emitido por la Oficina de
Secreta ria General, quien informa lo siguiente: '(...) OrSanizado por el Organ¡smo Mundial Sister Cities
América y de la Organización lntemacional TDEAS pERú, que se realizara los dias 17,18, y19 de mayo del
2023, el mismo que llevara a cabo en el Hotel Cosla det Sol Whyndam de Pucallpa silo en la avenida San

N' 200 de la provincia y departamento de pucallpa Por lo cual soliclto la disponibilidad presupuestaria
abilito) a nombre del seruidor público Oscar Andrés Zarate Cárdenas con DNl 44179908, para la

ación de los derechos de pañicipación (tarifas) en dicho evento. Siendo la tarila la suma de S/ 180.00
soles por cada pafticipante;

Que, mediante el lnforme N' 501-SGP-MDSS-2023 de fecha 11 de mayo de 2023, emitido por la Sub Gerencia
de Presupuesto, informa ¡o s¡guiente. (...) Es grato dirigirme a usled, conforme a la solicitud hecha por su
despacho, referente a la Disponibilidad Presupuestal solicitada por Secretaria General, para otorgamiento de
habilito de fondos por encargo, para participación del regidor de la Municipalidad Distrital de San Seüastián en et
X CONGRESO MUNDIAL MUNICIPALISTA'MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y DESASTRES NATURALES'
organizado por el organismo Mundial Sister Cities América y la Organización lnternacjonal IDEAS pERú, a/
resoecto se le indica oue se cuenta con disponibil¡dad oresuouestat, según el sigu¡ente detalle:
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Habil¡to de fondos por encargo a
nombre del seMdor público;
.Oscar 

Andrés Zárate Cárdenas
para partic¡pac¡ón del Reg¡dor Jutio
Jhair CondoriAragón el X CONGRESO
MUNDIAL en ¡/UNICIPALISTA
'MANEJo DE REStDuos sóLloos y
DESASTRES NATURALES', según
lnforme N' 1 89-2023-SG-MDSS.

07 s/ 780.00

Por otro lado, se recomienda que lodo gasto por encargo ¡ntemo de modal¡dad de habil¡to se tenga que avaluar
adecuadamente según la normativa vigente y seguir los lineamientos de la Directiva Institucional vigente (Decreto

N" 015-2017-A-MDSS-SG, Directiva para la hab¡lilación de fondos por encargo otorgado al personalta

Que, mediante el lnforme N" 632-GPP-MDSS-2023 de fecha 11 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia de
Planeamiento y Presupueslo, se informa lo s¡guiente: (...)Tengo el agrado de dirig¡rme a usied, en atención al
documento de referencia (d), para remitirle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de presupuesto con
la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para otorgamiento de habilito de fondos poi uncargo inlerno para cubrir
PA,9O POT dETCChOS dE PATIiCiPACióN EN EI X CONGRESO MUNDIAL MUNICIPALISTA 'MAÑEJO DE RESIDUOS
SOLIDOS Y DESASTRES NATURALES' del Regidor JULIO JHAIR CONDORI ARAGON a nombre det servidor
púbico OSCAR ANDRES ZARATE CARDENAS por el monto de S/ 780.00;

Que, mediante el Memorándum N' 272.2023.GM.MDSS., de fecha 12 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia
Municipal, se dispone lo s¡gu¡ente: (...) En atención a la solicitud de habilito de fondos en efectivo, solic¡tado por
Secretaria General de la MDSS e informes emitidos por las áreas competentes de realizar la evaluacrón y
disponibilidad presupuestal por el monto de S/. 780.00 (Setecientos ochenta 00/'100 soles), con el objeto de cubrir
pagos por los derechos de partic¡pación en et X coNGRESo MUNDIAL MUNtclpALtsrA ,¡¡erugJo oe
RESIDUOS sOLlDos Y DESASTRES NATURALES", det sr. Regidor sR. JULto JHATR coNDoRt ARAGoN, a
nombre del servidor OSCAR ANDRES ánqre CÁnOf ¡lns, identificado con DNI N" 44179908, en su condición
de Personalde la Oficina de Secretaria Generalde la Munic¡palidad de San Sebastián conforme se solicita en tos
lnformes de referencia adjuntos. Este Despacho en cumplimiento alAcuerdo de Concejo N. 017-2023-CM-MDSS,
dispone proceder con los trám¡tes conforme a sus alribuciones y en estricto cumplimieÑo a las normas y directivas
vigentes, de modo que contribuyan con el cumplimiento de las metas y objetivos previstos. So cttando además se
proceda con el control postenor conespondiente;

de la Munic ipa¡¡dad D¡strital de San Sebaslián, en la que se establecen los procedimientos y responsabilidades
respet¡vas);

Que, mediante el lnforme N ' 354-2023-MDSS-C/cM-GA-SGA, de fecha 12 de mayo de 2023, emitido por la
sub Gerencia de Abasteci miento, mediante la cual indica lo siguiente (...) Al respecto, la Directiva de
Tesoreria No 001 -2007-EF177.15, aprobada por R.D. No 002-2007-EF/77.'15 y modificada por la Resolución
Directoral N" 004-2009-EF-77.15, en el art ículo 40, numeral 1, señala lo siguiente: (...) Encargos a personal
de la lnstitución; 40.1 Consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de Ia
institución para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determ¡nadas funciones o caracteristjcas
de ciertas tareas o trabajos indispensab les para el cumplimiento de sus objetivos institucionales, no pueden
ser efectuados de manera directa por Ia Oficina General de Administración o la que haga sus veces en la
Unidad Ejecutora o Municipalidad ,lales como: a) Desanollo de eventos, talleres o investigac¡ones, cuyo
detalle de gastos no pueda conocerse con prectston n¡ con la debida ant¡cipación; b) Cont¡ngenclas derivadas
de s¡tuaciones de emergencia declaradas por Ley; c) Servicios básicos y alquileres de dependencias que por
razones de ubicación geográfica ponen en nesgo su cumplimiento denlro de los plazos establecidos por los
respeclivos proveedores; d) Adquisición de bienes y servicios, ante restricciones lustificadas en cuanto a la

NOMBRE SECUENCIA
FUNCIONAL

RUERO
CLASIFICA
DORES SI

MONTO

042

*

oferta local, preüo informe del órgano de abasteci miento u oficina que haga sus veces, y para los relacionados

23.27.11.99
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con la preparación de alimentos del personal policial y militar. (...)". Esta Sub Gerencia, efectúa opinión
respecto a la adquisición de bienes y servicios, ante restricciones en cuanto a la oferta local respecto a los
tiempos que toman los procedimientos de adquisición, por lo que una vez verificada la necesidad, se
determina que, dada su naturaleza, la necesidad planteada en conjunto tiene restricciones en cuanto a la
oferta local, esta cta na se efecfué las acciones en
correspondan pala la atención de la necesidad,

Que, medianle el lnforme N' 019-2023-SGC-JAC/MDSS de fecha 12 de mayo de 2023, emitido por la sub
Gerencia de contabilidad, quien informa lo siguiente: ( ) Previo cordial saludo, por el presenle me dirilo a
usted, para informar, habrendo realizado la reüsión en el SIAF el Sr. 0SCAR ANDRES ZARATE CARDENAS,
identificado con DNI N" 44'179908 servidor de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, NO ADEUDA P0R
NINGUN CONCEPTO DE HABILITO POR ENCARGO INTERNO, VIATICOS Nl CAJA CHICA. lgualmenle,
se recomienda mediante su Despacho hacer cumplir los lineam¡entos que indica el Decreto de Alcaldia N'
0'15-2017-A-MDSS-SG (Directiva para la habilitación de fondos por encargo) otorgado al personal de la
lVunicipalidad Distrital de San Sebastián para su posterior rendic¡ón;

Que, mediante el lnforme N' 509-SGP-MDSS-2023 de fecha 12 de mayo de 2023, emitido por la sub Gerencia
de Presupuesto, informa lo siguiente: ( ) Tengo a bien dirigirme a usled, con la finalidad de poner en su
conocim¡ento la Certificación del Crédito Presupuestario en función a la Programación de Compromisos
Anuales (PCA), como se detalla en el cuadro siguiente:

042 07 780.00

TOTAL s/ 780.00

Que, mediante el lnforme N'641-GPP-MDSS-2023 de fecha 12 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia
de Planeamienlo y Presupueslo, se informa lo siguiente: (...) Tengo el agrado de dirigirme a usted, en
atención al documento de referencia, donde la Gerencia de Administración solicita otorgamiento de habilito
de fondos por encargo intemo para cubrir pagos por los derechos de participación en el 'X CONGRESO
MUND¡AL MUNlclPALlsrA MANEJO DE RElDUos soltDos Y DESASTRES NATURALES'det sr.

idor JULIO JHAIR coNDORl ARAGON a nombre del servidor oscAR ANDRES ZARATE CARDENAS
su condición de Personal de la oflcina de Secretaria General de la Municipalidad Distrital de San

bastián, para remitirle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de presupuesto con la
CERTIFICACION PRESUPUESTAL por el monto de S/ 780,00;

Estando a las consideraciones expuestas, ten¡endo en cuenta el último pánafo del artículo 39" de la Ley N'
27972, Ley 0rgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos adminiskativos a
su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Admin¡stración en el numeral
'14 del artículo 122" , aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 22-202'l-MDSS de fecha 22 de octubre de
2021;

*

NOMBRE
SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO
CLASIFICADORES

S/
MONTO c.c.P.

Certificación presupuestal pa¡a la

as¡gnación de Encargo interno a nombre
del servidor Sr. Oscar Andrés Zarate
Cárdenas, para cubrir pagos por los
derechos de participación del Sr. Regidor,
Sr. Jul¡o Jhair Condori Aragón en el X
congreso mundial mun¡cipalista'MANEJO
DE RESIDUOS SOL¡DOS Y DESASTRES
NATURALES", según lnforme N" 511-
2023-MDSS-C/GM.GA,

149923.27.11.99
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RESUELVE:

ARTIcuLo pRtMERo.- HnslLíteSe y ENCARGUESE , los fondos Institucionales al Abog. Oscar Andrés
Zarate Cárdenas, identificada con DNI N " 44179908, servidor de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
por la suma total de S/ 780.00 (Setecie ntos ochenta con 00/100 soles) y que será utilizado para cubír los
gastos que demandará la inscripción en el evento'X CONGRESO MUNDTAL MUNtCtpALtSTA MANEJO DE
REIDUOS SOLIDOS Y DESASTRES NATURALES"

icur-o seeUNOO.. DISPONER , que el responsable de la ut¡lización de fondos por la modalidad de
encargo lnterno, cumpl a con presentar la rendición de cuenta documentada, en el plazo establecido tres (03)
días hábiles después de culminada la actividad en mención, bajo responsabilidad funcional; indicado en la
parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de contabilidad y a la sub Gerencia de Tesoreria,
dar inicio a las acciones administratívas que conespondan para el cumplimiento del presente acto resolutivo.

ART¡CULO CUARTO. ' ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y sistemas lnformáticos ta difus¡ón de la
presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Diskital de san sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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